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l A u g » q n lo* S t M . £ i s t l á a , y B*en-
t «rio» radibui loe o i m a c * del iOLirr i í 
f u «KKrjiuuUa «1 diftrile, í l o p o » -

4 » m flt< s a «Jtmplir «s «I « i t o 
t i «a t a skn , düBdo p o n u a u t r i hu
ta <1 r M i l n d<l Bímt io cgu i i a t i . 

Les BtonUriw « i d u i a d« euinr-
» r 1M Boiarrajií c o l K e i O i u d o » u d t -
B»itK«2ii< p ú a n eneutoiirnició», 
14l l<b«i& Tarifleu» e*d» iSe. 

s s m i < i s & L e s LUISS, M ^ a c e L í t s Y -VIEBHSS 

B i «aei ib» t u 1» Coi t td í r i» <U l». Dipaticián í i roTinelul , i mtXn p » -
H t u «inouottli eíntimM «1 t r ú s t s t r o , oe to t iMCtM al stai-sr.tro ; quince 
t u c t t i i t i «So, 4 lo«p»rtienl«rM, ptgidic K[ B o l i d i t r ] i uuscripcirá. Loe 
pagos ¿ / fJtrt d* U etpiUl » harán por l i b r u z a del ü¡:¿ mu.uo, adoi-
ü&iztii «alo « l i o » « t ue t a i c r l p c i o L e » da trimostrs, i úiiiMinínto por la 
fnMti* <• r « t Í M <in« rtaiüta. L u cucr ipciosea üW-anda? ra cobras 
tas tamenío proporcional' , . . 

Loa ¿j^mtauiitatoa d« «a'ta pxoTiscia t.uoaar&& le nusenpcioii con 
u n g i ó a la encala inamta on circular de la Comisión jrmtncial, patlicadt 
on ío» númtras do ÍXÍI Boi'KTht ác íecha 00 v '̂ 2 rio Divi^nbre d» 1900. 

Los ¿tixgadoa mimic:p£leo, isin diaTÍbCi<ín <iir/. poaesKf. al año. 
^WCftTM a a l i o * , ?#iKUoinco cuntimos .ift p w e í a . 

¿JD73BTEHCIA SDITOBIAL 

Las diapc'.-if.iolM d t ln> asíoridade.'', oxeepto laa qm 
Dsaz í iziiiarcia dt piírts no pobre, BS insertarán oficial-
xente; crimumü curlenicr anuncio concerniente al ecr-
Tisio iir«cior.ai nnc dimane de IH» mismas; lo de interés 
partienlar pruTio el pago adelantado de veinte céntimoa 
d t pewta per cada Unta de insercidn. 

Loa aan^eio» á qne hace referencia la circular de la 
Gosiiiiida provineial techa l i de Diciembre de 1005, en 
eanpliraWato al affnerdo de la Diputnción de 20 de No-
Tieiau» do dicho aSo, y enja circular ha £ido publicada 
ua lo» BoLnaoia Onnii.i.TX de 20 y 23 de Diciembre ya 
citado, ce t io rar fn con arreglo r. la tarifa qse en menoio-
M Í o t BolXTUtBS M inserta. 

PRESIDEIHCIA 
J>iL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. c! Ruy Don Aiionio XIII 
(Q. O. G.), S. M. IB Peina Doila 
Victoria Eugeriia y Sus Altezas Res-
Ies e> Principe de Asiurla» é Intante* 
Don Jaime, Doña Beatrte y Dona 
Marta Cristina, continúan iln nove
dad en su Importaste salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personal de la Augusta Real 
Familia. 

(eeaU del día 8 de Agosto de 1912) 

OBRAS PUBLICAS 

ExpropI t tc InneM 

'; Por providencia de hoy, y en vir
tud de no haberse presentado recia 
mación alguna, he acordado declarar 
la necesidad de ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 41, de 5 de Abril último, y.cu 
ya expropiación es indispensable pa 
ra la construcción del trozo l.0 dela 
carretera de tercer orden de Venta 
Nueva al puente de Corbdn, en tér 
mino municipal dé Páramo del Sil; 
debiendo los propietarios á quiénes 
la misma afecta, designar el perito 
que les represente en las operacio
nes dé medición y tasa, y en el 
que concurrirán precisamente algu
nos de los requisitos que determinan 
los artículos 21 de la Ley y 52 del 
Reglamento de expropiación forzosa 
vigente; previniendo á los interesa
dos que, de no concurrir en el tér
mino de ocho días á hacer dicho 
nombramiento, se entenderá que se 
conforman con el designado por la 
Administración, que lo es el Ingenie
ro Agrónomo D. Leandro Madina-
veitia. 

León 7 de Agosto de 1912. 
El Gobernador, 

José Corral y ¿arre 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L O R D E N 
El Ministro de Hacienda dirige á 

éste de la Gobernación, en 8 de Ju
nio del corriente año, la Real oiden 
siguiente: 

<Excmo. Sr.: Siendo conveniente 
para los intereses del Estado ejercer 
una Vigilancia estrecha que impida la 
circulación de coches automóviles 
de construcción extranjera cuyos de
rechos de importación no hubiese 
percibido la Hacienda pública; 

•El Rey (Q. D. G.) se ha servido _ 
disponer se Interese de V. E. se sir- 1 
Va ordenar á todos los Gobiernos ci- | 
Viles lo siguiente: i 

» 1 Q u e todo propietario de co- ! 
ches automóviles que con arreglo á í 
las disposiciones vigentes, solicite el S 
reconocimiento de un coche de fa
bricación extranjera y su correspon
diente matrícula en el Registro de 
automóviles del Gobierno civil, de
berá presentar juntamente con la 
nota descriptiva á que se refiere el 
art. 4."délReglamentode 17deSep
tiembre de 1900, la certificación d^I 
adeudo correspondiente, expedida 
por la Aduana importadora, del co
che automóvil cuya inscripción se 
solicite y que justifique la percep
ción de los derechos por el Tesoro; y 

»2.° Que teniendo en cuenta que 
existen carruajes de marca española 
cuyas piezas en su totalidad ó en 
parte son extranjeras, para su mon
taje en España ó para la construc
ción de automóviles completos, cuan
do se solicite el reconocimiento y 
matrícula de estos coches, en lugar 
de los documentos antes citados, se 
acompañe una declaración jurada ex
pedida por la casa constructora na-
cicnal ó que haya montado el coche, 
en la que se haga constar aquella 
circunstancia.» 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y exacto cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 51 de Julio de 1912.— 
Barroso. 
Señor Gobernador civil de 

Ĝuceu del diu 1." de Agustu de 19i2.j 

S i i s f r ! | } e l ú n ¡rurtt l a b a n d e r a 
d e l a c o r a z a d o « E S l ' A i V A » 

Suma anterior.. 2.090 85 
Ayuntamiento de Rabanal 

del Camino 
D." María Antonia Alon

so 1 peseta, Maria Antonia 
del Palacio 1, Elisa Carro 
Pérez I , Emilia Criado Fran
co 50 céntimos, Dolores 
Pérez y Pérez 25, Maria 
Fernández yFernández 15, 
Josefa Fernández Martínez 
15, Avilia Felipa Fernán
dez 20. Marín Benila Ca
brera Carrera 10, Amalia 
Martínez Palacio 5. Irene 
Cuesta Matu'nez 5, Etelvi-
na Criado Cabrera 15, Jo
sefa González Botas 25, 
Elvira Martínez González 
10, Josefa Martínez Gonzá
lez 10, Leonor Martínez 
Cabrera 15, Adoración Ar
guello Martínez 10. Josefa 
Palacio Pérez 10, Modesta 
Tirado Fernández 10. Mar
garita Fernández 5, Fran-
ci.-ca Alonso Nieto 10. Jo-
sefaAlonsu Nieto lO.Aqui-
llna del Palacio 25, Antoli-
na Alonso Nieto 15, Maria 
Fernández Cuesta 10, An-
toniaFernáiittezCuesta 10, 
Petra Arguello Fernández • 
5. Joscfíi Pétez García 10, 
Teresa Pérez Castro 25, 
Maria Martínez Martínez 
5. María Antorin González 
10, Manuela Santos Alon
so 5. Avcliü» Fernández 
Carrera 5. Serafina Castro 
Fernandez 10. Juana Fer
nández Plñc iro 10, Martina 
Ballestero 10, Evangelina 
Morán Ballestero 10, Con
cepción Alonso Cabrera 10, 
Encarnación Msriinez Pé
rez 10. Jesusa Mariinr-z Pa
ludo 15. Cnncepcion Fuen
te Botas 10. Aurelia Fer- • 
náudez Castro 10, Francis

ca Castro Fernández 10, 
Consuelo Fernández Cas
tro 10. Rosario Carrera 
AlonsoSO, Pilar Huerga Ca
rro 25, Josefa Huerga Ca
rro 10. Josefa Palacio y Pa
lacio 25, Amalia Carrera 
Alonso 25. Matilde Cr-rro 
Pérez 10. Milagros Criado 
Carro 25 
Ayuntamiento de Soto de 

la Vega 
D." Fructuosa Rozada 1 

peseta. Rosarlo Rodríguez 
25 céntimos, Maximina Or-
dóñezSO, Maximiliana Gon-
zálezóO. Joaquina Martínez 
50, Vicenta González 1 pe
seta, Dolores Cancelo 25 
céntimos. Beatriz Cantón 
25, Marta Carnicero 25, 
Claudia Rodera 20, Victo-
rina Fernández 15, Antoni-
na Fernández 25, Juliana 
Fernández 25 Pilar Alonso 
10, Maria Manuela Pérez 
5, Tomasa Santos 15. Ma
ría Alvarez Cueiles 20. Lo
renza Fraile ?5, Teodora 
González 5. Angela San
tos 15. Tomasa Mamecón 
10, Rafaela Santos 25, Ra
mona Cantón 25, Josefa 
Fernández 5. Avelina Fuer
tes 10, Irene Bécai es 10, 
Gregoria Miguélez 25. Te
resa Zppatero 20. Gnmer-
slnda Quintanilla 25, Tere
sa Guerra 10. Maria Béc.i-
res 25, Lucía Beñal 5 E vi
ra Martínez 10. Mnnina 
Zapatero 15, Maria Amo-
nla Alfayate 15. Petra Or-
dóñez 10, Maria Onióñez 
20, Honorina Cabello 25, 
Isabel Mantecón 5, Toma
sa Fernández 10. Euse
bia Santos 15, Maria Alia-
yate 5. Celedonia Sanios 
5, Emilia Morán 15, Jacin
ta Fuertes 20. Patroch-io. 
Martínez 25, Encurnacinn 
Santos 50, Olegaria Ascn-
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sio 5. Eduvigis M.irtírez 
25, Martina Gordón 5, Ma
ría Gordón 5, Estefanía Mo-
rán 20, Carmen Fernández 
25, Pascuala Bécares 50, 
María Ordóñez 5, Magda
lena Otero 25, Margarita 
Turienzo 5, María Grande 
15, Isabel Moran In, Ro
saura Fuertes 15, Petra 
Otero 15, Teresa Callejo 
5, Rosalía Miguélez 25,Vít-
nancia Santos 15, Josefa 
del Río 10, Dominga Otero 
50, Manuela Castro 50, 
Micaela Cantón 15, Anto
nia de la Torre 50, Ana 
Maria García 10, Juliana 
Pérez Rueda 25, Agustina 
Santos 25, Teresa García 
10, Dominga de Abajo 20, 
Catalina Falagán 15, Cata
lina Guerra 10, Roseuda 
Guadián 25, Manuela tíe la 
Torre 15,MarlaFerrerolO, 
María M'guélez 50, Espe
ranza Sevilla 15, Martina 
Grande 5, Estefanía López 
25, Antonia Guerra 50, 
Fausta Santos 20, Geno
veva Asensio 25, Catalina 
Reflones 20,Josefa Gascón 
15, Manuela Marqués 25, 
Manuela Guadián 55. Po
lonia Martínez 10, Lucía 
Quiñones 20, Marta de la 
Arada 20, Avelina Martí
nez 1 peseta, Cecilia Martí
nez 25 céntimos, Anastasia 
García 25, Maria Otero 15, 
Josefa Fernández 20, Cán
dida Sevilla 15, Teodosla 
González 10, Teresa Mar
tínez 20, Tomasa de laAra-
da 50, Lorenza Castro 25, 
Flora Miguélez 5, Avelina 
Alonso 10, Rita Sevilla 15, 
Maria Miguélez 20, Rufina 
de la Arada 15, Rosalía 
Castro 10, Tomasa Mante
cón 75, Maria Fernández 
50, María Miguélez 25. Joa
quina González 25, Gu-
mersinda Paz 50, Angela 
Martínez 20. Juana Martí
nez 10, Juana Mantecón 5, 
Gumersínda Fernández 5, 
Maria Martínez 25, Rosa 
Zapatero 15, Eugenia Bé
cares 50 

Apuntamiento de Traba-
ciclo 

D." Victorina Rosón de 
Silva 1 peseta, Jesusa Sil-
Va de Gómez 1, Olegaria 
Laso Vaquero 1, Manuela 
Laso Cedrón 50 céntimos. 
Anunciación Bello Santín 
50, Maria Teijón Bello 10, 
Engracia Bello Santin 10, 
Juana Román 10, Maria Be
llo González 10, Adoración 
Frade Pérez 10. Antonia Be-
lloSantín 10. Domlng • Lago 
Huerta 10. Antonia Amigo 
Bello 10, S> fía Vega Bello 
10, Francisca Díaz Gonzá
lez 10. Manuela Lago Huer
ta 10, Ramona Teijón Pérez 
10, Ramona FernándezTei-
jón 10, Amelia Gómez Bello 
10, Ana Teijón Pérez 10, 
Maria González Teijón 10, 
Concepción Fernández Gó
mez 10. Maria Fernández 
Dlgón 10, Mercedes Bello 
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Teijón 10, Adelaida Teijón 
Bello 10, Juana Gdrcia 10, 
Maria Bello González 10, 
Dominga Teijón Pérez 10, 
Manuela Rodríguez Linares 
10, Vicenta Martínez Lastra 
10, Josefa García Bello 10, 
Carmen Silva Montero 10, 
Josefa Teijón Díaz 10, Jo
sefa Méndez Morales !0, 
Manuela Silva Santín 10, 
Antonia Pereira Corcoba 
10, Ramona Bello Moreira 
10, Concepción Gallego 
Brañas 10, Rosalía Galle go 
10, Teresa Morales Girondo 
10, Esperanza Núftez Mon
tero 10, Maria Teijón Pé
rez 10, Faustina San Pedro 
10, Manuela Núfiez Silva 
10, Carmen Peña Piedrafíta 
10, Antonia Rodríguez 5, 
Antonia González Vidal 5, 
Natividad Rodríguez 5. Do
minga Gutiérrez 5, Espe
ranza Bello Lóoez 5, Cán
dida López 5, Asunción 
García 5,Maria Lorenzos, 
María Alonso Fernández 5, 
Maria Domallo 5, Carmen 
Gutiérrez 5, Manuela Do-
mallo 5, Martina Lorenzos, 
Maria Dolores Fernández 
5, Esperanza Cerezales 5, 
Narcisa MalloS María Gar
cía López 5. Maria Lama 
López 5, Petra Lama Gu
tiérrez 5. Asunción Rodrí
guez 5, Petra Gut¡énez5, 
Agueda Cerezales 5, Car
men Rodríguez 5, Concep
ción AceVedo BarroS, Fran
cisca López Lama 5, Fran
cisca Muriz López 5, An
tonia Vidal Lama 5, María 
González Lama 5, Benita 
García Lama 5. Concepción 
Alva Lama 5, Antonia Lama 
MaurizS, Irene López Gon
zález 5, Micaela Gutiérrez 
GutiérrezS. Josefa Iglesias 
Rodríguez 5, Dominga Gó
mez Lama 5, Susana López 
y López 5, Rosa Alva 5, 
Benita López Lama 5. Ma
ria Lama Nieto 5. Maria 
González y Gonzákz 5. . 

Suma ¡> sigue. 
(Se continuará.) 
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OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D E P K O P I K D A D f ó íí I M P U i S T O S 

D E L A PROVINCIA D E LEÓN 

Impuesto del 1,20 por 100 de pa
gos, 10 por 100 de pesas y medi
das y 20 por 100 de renta de 
propios, 

' C I H C U L A R 

Por la presente circular se hace 
saber á los Ayuntamientos que á 
continuación se detallan, que es ne
cesario que en el plazo de ocho días 
remitan á esta Administración las 
certificaciones del 1,20 por 100 de 
pagos, 10 por 100 de pesas y medi
das y 20 por 100 de renta de propíos 
del primero y segundo trimestres del 
año actual; advirtiéndoles que si en 
dicho plazo, que empezará á regir 
desde el siguiente día al de la publi
cación de la presente, no lo hicieren, 

se les exigirán las reglamentarias 
responsabilidades á las Corporacio
nes que dejen de cumplir el servicio. 

M w de 
/." }' 2 ° trimestres por pagos 

A Y U N T A M I E N T O S 

Algadcfe, 1.° y 2.° 
Alija de los Melones, 2.° 
Alvares, 1.° y 2.° 
Ardón, 1.° y 2.° 
Balboa, l .0y 2.° 
BenaVídes, l . " y 2.° 
Benuza, 2.° 
Bercianos del Camino, 2.° 
Bercianos del Páramo, 2.° 
Berlanga. 2." 
Boca de Huérgano, 2.° 
Borrenes, 1.° y 2.° 
Bustillo del Páramo, 2.° 
Cabañas-Raras, 2.° 
Cacabelos, 1.° y 2.° 
Campos de la Lomba, 2.° 
Candín, 2." 
Cármenes, 1.° y 2.° 
Carracedelo, l . " y 2.° 
Carrizo, l . " y 2.° 
Carrocera, 2." 
Castilfalé, l . 0y2 . ° 
Castrillo de Cabrera, 1.° y 2.° 
Castrillo de la Valduerna, 2.° 
Castrocalbón, 2.° 
Castrotierra, 2.° 
Cea, 2.° 
Cebanico, 2.° 
Cebrones del Rfo, 2.° 
Cimanes del Tejar, 2." 
Crémenes, 2." 
Congosto, 1.° y 2.° 
Gorullón, 2.° 
Corvillos de los Oteros, 2." 
Cubillas de los Oteros, 1.° y 2." 
Chozas de Abajo, 2.° 
Destrlana, 2." 
Escobar de Campos, 2.° 
Fabero,l.0al4.ode 1911 y l.0y2.0 
Folgoso de la Ribera, 1.° y 2." 
Fresnedo, 2.° 
Fresno de la Vega, 2.° 
Galleguillos, 2." 
Garrafe, 2 ° 
Gradefes. 2.° 
Hospital de Orbigo, 2.° 
Joara, 2.° 
Joarilla, 2.° 
La Antigua, 2." 
La Ercina, 2.° 
Laguna Dalga, 2.° 
La Robla, 2.° 
La Vecilla. 2 ° 
La Vega de Almanza, 1.° y 2.° 
Las Omañas. 2.° 
Lillo. 1.a y 2 ° 
Los Barrios de Luna, 2.° 
Los Barrios de Salas, 1.° y 2.° 
Lucillo, 2.° 
Luyego, 2.° 
Llamas de la Ribera, 1.° y 2." 
Mogaz, 2." 
Mansllla de las Muías, l.0y 2." 
Mansilla Mayor, 2.° 
Matallana, 2.° 
Matanza, 2.° 
Murias de Paredes, 1 y 2.° 
Noceda, 2.° 
Oencia, 2.° 
Onzon¡lla,2.0 
Pajares de los Oteros, 2.° 
Palacios de la Valduerna, 2." 
Palacios del Sil, 2.° 
Páramo del Sil, 2.° 
Posada de Valdeón, 2.a 
Priaranza del Bierzo, 2.° 
Puente de Domingo Flórez, 2.° 
Quintana del Marco, 2.° 
Quintana del Castillo, 2.° 
Regueras de Arriba, 2." 
Renedo de Valdetuejar, 2." 
Riego de la Vega, 2." 

Riello, 2 ° 
Rioseco de Tapia, 2.° 
Rediezmo, 1.° y 2." 
Sahagún, l .0y 2.° 
Sahelices del Río, 2.° 
Saríegos, 2.° 
San Andrés del Rabanedo, 2.° 
San Cristóbal de la Polantera, 2.a 
San Emiliano, 2 ° 
San Esteban de Nogales, 2.° 
San Esteban de.Valdueza, 2." 
San Millán de los Caballeros, 2.° 
San Pedro de Bercianos, 2.° 
Santa Cristina de Valmadrigal, S /* 
Santa Elena de Jamuz, 2.° 
Santa María del Páramo, 2." 
Sastas Martas, 2.° 
Santovenia de la Valdoncina, 2.° 
Sobrado, 2.° 
Soto y Amfo. 2.° 
Toral de los Guzmanes, 2.° 
Toreno, l .0y2.0 
Trabadclo, l .0y 2." 
Truchas, 2.° 
Urdíales del Páramo, 2.° 
Valdelugueros, 2.° 
Valdevimbre, 1.0 y 2.° 
Valverde del Camino. 1.0 y, 2." 
ValVerde Enrique, 2.° 
Vallecillo, 2.° 
Vegarienza, 2.° 
Vegacervera, 2.° 
Vegamián, 1.0y 2.° 
Vegaquemada, 2." 
Vega de Espinareda, 2." 
Vega de Valcarce, 1.° y 2.° 
Vegas del Condado, 2.° 
Villablino de la Ceana, 2." 
Víiladangos, 2.° 
Vllladecanes, l.°y2.<> * 
Villademor de la Vega, 2.° 
Vlllafer, 2.° 

Villafranca del Bierzo, 2.° 
Víllagatón, 2.° 
Villamlzar, l .0y 2.° 
Villamontán, 2 ° 
Villamoratiel, 2.° 
Villaobispo de Otero, 2.° 
Villares de Orbigo, 2." 
Vlllasabariego, 2.° 
Villaturlel, 2.° 
Villazala, 2.° 
Zotes del Páramo, 2." 

Por atenciones carcelarias 
La Vecilla, l .0y 2." 
Murías de Paredes, 1.° y 2.° 
Sahagún, l .0y 2." 
Villafranca, 2.a 

l . " y 2." trimestres del 10 por 100 
ac pesas y medidas, y 20 por 100 
de renta de propios. 
Algadefe, l.0y2.0 
Alija de los Melones, 2.° 
Almanza, 1.° y 2." 
Ardón, l .0y 2.° 
Balboa, l . " y 2.° 
BenaVídes, 1.° y 2.° 
Bercianos del Camino, 1 y 2." 
Bercianos del Páramo, 2.° 
Berlanga, 2.° 
Boca de Muérgano, 2.° 
Borrenes, 2." 

- Bustillo del Páramo, l . " y 2.° 
Cabañas-Raras, 2 ° 
Cacabelos, l .0y 2." 
Campazas, l.0y2.0 
Cármenes, I ." y 2.'' 
Carracedelo, l / y 2.° 
Carrizo. 1.° y 2." 
Carrocera, 2." 
Carucedo, l .0y 2.° 
Castrillo de Cabrera, 1 y 2* 
Castrillo de la Valduerna, 2." 
Castrillo de los Polvazares, 2* 
Castrocalbón, 2.° 
Castrotierra, 2.° 
Cea, 1.° y 2.° 



Cebanico, 2." 
Cimanes del Tejar. 2." 
Cistierna, 1.0y 2.° 
Crémenes, 2.° 
Congosto, 1." y 2." 
Gorullón, 1 " y fl." 
Corvinos de los Oteros, 1.0 y 2 .° 
Cublllasde los Oteros, 1.» y 2.° 
Chozas de Abajo, 1 ^ 2 . ° 
Destrlana. 2 .° 
Escobar de Campos, 1." y 2." 
Fabero, l . " y 2.° 
Folgoso, 1 " y 2.° 
Fresnedo, 2 .° 
Fresno de la Vega, l .0y2.0 
Galleguillos, 2." 
Garrafe, 2.° 
Gorrioncillo, 2.° 
Grajal de Campos. 2.° 
Gusendos de los Oteros, 2." 
Hospital de Orblgo, 2.° 
Joara, 2.° 
loarilla, 2 0 
La Antigua, 2.° 
La Bañeza, ü." 
La Erctna, 2.° 
Laguna Dalga, l . " y 2.° 
La Vecilla, l .0y 2.° 
La Vega de Almanza, 1.° y 2.° 
Las Omaflas, 2.° 
Lillo. I.0 y2.0 
Los Barrios de Luna, 1.° y 2.° 
Los Barí ¡os de Salas, l . " y 2.° 
Lucülo, l .0y2.0 
Ltiyego, 2.° 
Llamas déla Ribera, 1.°y2." 
Magaz, ¡."y 2 ° 
Mansilla de las Muías, 1.° y 2.° 
Mansilla Mayor, l.0y2.0 
Matallana, l .0y 2.° 
Murías de Paredes, l . " y 2.° 
Noceda, 2." 
Oencia. 2." 
Onzonilla, 2." 
Pajares de los Oteros, 2.° 
Palacios de la Valduerna, 1.° y 2." 
Palacios del Sil. 2.° 
Páramo del Sil, 2.° 
Posada de Valdeón, 2.° 
Prlaranza del Blerzo, 1,° y 2." 
Puente de Domingo Flúrez, 2.° 
Quintana del Marco, 2.° 
Quintana del Castillo, 1.° y 2.° 
Regueras de Arriba, 1.° y 2.° 
Renedo de Valdetuejar, 1.° y 2.° 
Riego de la Vega, 2.° 
Riello, l .0y2.° 
Rioseco de Tapia, 2.° 
Rodiezmo, l .0y¿ .° 
Sahagún, l . " y 2.° 
Sahelices del Río, 2.° 
Sariegos, l . " y 2.° 
San Andrés del Rabanedo,!.0 y2.0 
San Cristóbal de la Polantera, 2.° 
San Emiliano, 1.° y 2.° 
San Esteban de Nogales, 2.° 
San Esteban deValdueza, 1.° y 2.° 
San Millán de los Caballeros, 2.° 
San Pedro Bercianos, l.0y2.0 
Santa Cristina de Valmadrigal, 2." 
Santa Elena dejamuz, 1.° y 2.° 
Santa María de la Isla, 2." 
Santa María del Páramo, 2." 
Santas Martas. 2." 
Santovenla, l.0y2.0 
Sobrado, l.0y2.0 
Soto y Amío, l.0y2.u 
Toral de los Guzmanes, 1." y 2.° 
Toreno, l.0 y2.a 
Trabadelo, 1." y 2.° 
Truchas, 1.0y2.0 
Urdíales del Páramo. 2." 
Valdepolo, l .0y 2.° 
Valdesamario, l.0y2.0 
Valdevimbre, 2.° 
Valverde del Camino, 1.0 y 2." 
Valverde Enrique, 2." 
Vallecillo, l . uy2 . " 
Vegarienza, l . " ^ . 0 

Vegacervera. 1.° y 2." 
Vegamián, l.0y2.0 
Veaaquetnada, 2.° 
Veía de Espinareda, 1.0 y 2 ° 
Vega de Valcarce, 2.° 
Vegas del Condado, 2.° 
Villablino, 2.° 
Viüadangos, 2." 
Villadecanes, 1." y 2." 
Villadcmor de la Vega, l . " y 2.° 
Villafer, 2." 
Villafranca del Bierzo, 2.° 
Villagatón, 2." 
Villamizar, 2.° 
Villamol, l .0y 2 ° 
Villamontán, 2." 
Villamoratiel, 2.° 
Villaobíspo de Otero, 2.° 
Villares de Orbigo, 1.° y 2." 
Villasabariego, 1.° y 2." 
Villaselán, l . " y 2." 
Villaturiel, 2." 
Villazala, 2.° 
León 5 de Agosto de 1912.=EI 

Administrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaltiia constitucional de 
Roiliezmo 

El día 16 del actual, á las doce, si 
antes no se presenta su dueño á re
cogerla, tendrá lugar en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
la Venta en pública subasta de la res 
mostrenca que á continuación se ex
presa 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Señas de la res 
Una novilla de dos años, pelo ro

jo, abierta de astas; sin señas par
ticulares. 

Rodiezmo l."de Agosto de 1912. 
El Alcalde, Manuel R. Alonso. 

tificación, y fijándose, además, el 
conducente edicto en la tabla de 
anuncios de este Juzgado. > 

Dado en León á dos de Agosto de 
mil novecientos doce.=Manuel Mu-
rias.=Heliodoro Domenech. 

JUZGADOS 

Don Manuel Murias Méndez, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos ejecutivos segui
dos en este Juzgado, y de los cuales 
se hará mención, se ha dictado la 
sentencia comprensiva del encabe
zamiento y fallo siguientes: 

iSentencia.—En la ciudad de 
León, á dos de Agosto de mil nove
cientos doce; el Sr. D. Manuel Mu
rías Méndez, Juez de primera instan
cia de este partido: habiendo Visto 
los autos ejecutivos seguidos por el 
Procurador D. Nicanor López Fer
nández, en nombre y representación 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de esta ciudad, bajo la dirección 
del Letrado D. Ricardo Pallarás 
Berjón, contra D. Inocencio y don 
Manuel García Pérez, vecinos de 
Toral de los Guzmanes, sobre pago 
de mil pesetas; 

Fallo que debo de mandar y man
do seguir la ejecución adelante por 
la referida cantidad de mil pesetas 
de principal, y quinientas pesetas 
más para pago de intereses y costas 
causadas y que se causen hasta ha
cer traba y remate en los bienes 
embargados, y con su producto en
tero y cumplido, pago al ejecutante. 

Publíquese mediante la rebeldía 
de los ejecutados el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, según se interesa, para la no-

Don Manuel Murías Méndez, Juez 
de primera instancia de León. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos ejecutivos segui
dos en este Juzgado, y de los cuales 
se hará mención, se ha dictado la 
sentencia comprensiva del encabeza
miento y fallo siguientes: 

<Senlcncia.=En la ciudad de 
León, á dos de Agosto de mil nove
cientos doce; el Sr. D. Manuel Mu
rias Méndez, Juez de primera ins
tancia de este partido: habiendo vis
to los autos ejecutivos seguidos por 
el Procurador D. Nicanor López 
Fernández, en nombre y representa
ción del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta ciudad, bajo la di
rección del Letrado D. Ricardo Pa
llares, contra D. Daniel González 
JaVares, D.a Francisca Alonso An
drés y D." Pascasia Alonso Andrés, 
mayores de edad y vecinos de Villa-
nueVa de las Manzanas, en reclama
ción de mil doscientas cincuenta pe
setas; 

Fallo que debo de mandar y man
do seguir la ejecución adelante por 
la ref-.-rida cantidad de mil doscien
tas cincuenta pesetas, importe del 
principal, y setecientas cincuenta 
pesetas más para pago de intereses 
y costas causadas y que se causen 
htista hacer traba y remate en los 
bienes embargados, y con su pro
ducto entero y cumplido, pago al 
ejecutante. 

Publíquese mediante la rebeldía 
de los ejecutados el encabezamiento 
y parte dispositiva de esta senten
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, según se interesa, para la 
notificación, y fijándose, además, el 
conducente edicto en la tabla de 
anuncios de este Juzgado. 

Dado en León á dos de Agosto de 
mil novecientos doce.=Manuel Mu-
rias.=Heliodoro Domenech. 

i licitadores consignen previamente el" 
| diez por ciento de su importe. No 
j constan títulos de propiedad, con-
• formándose el comprador con certi

ficación del acta de remate. 
Dado en León á primero de Agos

to de mil novecientos doce.=Dio-
nisio Hurtado.=Ante mí, Enrique 
Zotes. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados Tomás Fernández 
Ontanllla y Pedro González, Vecinos 
de Barrillos de Curueno, en juicio 
verbal que les promovió D. Felipe 
Martínez Llamazares, apoderado de 
D. Miguel Eguiagaray, vecinos de 
esta ciudad, se Vende en pública su
basta, como propia del Pedro Gon
zález, la finca siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Barrillos de Curueño, á la calle 
de la Presa, compuesta de planta 
alta y baja, con varias habitaciones, 
que mide seis metros de fachada por 
odio de fondo, y linda: de frente en
trando, ó sea Poniente, con calleja 
de servidumbre; derecha ó Norte, 
calle del Valle; espalda, ó Saliente, 
caserón de Manuela Diez, é izquier
da ó Mediodía, casa de Angel Cues
ta; tasada en mil pesetas. 

El remate tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el de 
Santa Colomba de Curueño, á las 
once horas del día dieciséis dé los 
corrientes, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que los 

ANUNCIOS OFICIALES 

Nieto Cañueto, Serafín, sin apo
do, hijo de Pablo y de Josefa, na
tural de La Cuesta, Ayuntamiento 
de Truchas, provincia de León, es
tado soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad, cuyas señas perso
nales se ignoran, estatura 1,610 me
tros, domiciliado en La Cuesta, 
Ayuntamiento de Truchas, provin
cia de León, procesado por faltar á 
concentración, comparecerá en tér-

! mino de treinta dias ante el primer 
j Teniente Juez instructor del Regi

miento Infantería de Burgos, núme
ro 56, de guarnición en León, don 
AquilInoMartínez Gómez;bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

León 22 de Julio de 1912 = E I pri
mer Teniente Juez instructor, Aqui
lino Martínez. 

Alonso Casado, Manuel, hijo de 
Luis y de Sabina, natural de Villalo-

j bar (León), de estado soltero, de ofí-
I cío labrador, estatura 1,675 metros, 
¡ las demás señas personales y par-
< ticulares se ignoran, a?í como el traje 

con que se ausentó, domiciliado últi
mamente en su pueblo, comparece
rá en el término de treinta dias, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria, ante D. Luis Valdés 
Belda, Comandante Juez instructor 
del Regimiento Infantería Wad-Ras, 
núm. 50, con residencia en esta Cor
te, cuartel de la Montaña; caso de 
no presentársele parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid, 17de Julio de 1912.=EI 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

Pérez Diez. Isidoro, hijo de Ma
nuel y de Leocadia, natural de La 
Puerta, Ayuntamiento de Riaño, 
provincia de León, de estado solte
ro, de oficio jornalero, de 25 años 
de edad, señas particulares ninguna, 
que el traje que se llevó al ausentar
se era de pana, según manifestación 
de su madre, su estatura 1,571 me
tros, señas personales no constan, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, procesado por falta de incorpo
ración á filas, comparecerá en tér
mino de treintri dias, á contar desde 
la publicación dé esta requisitoria, 
ante el Juez Instructor D. Luis Val
dés Velda, Comandante del Regi
miento Infantería de Wad-Ras, nú
mero 50. en el cuartel de la Monta
ña, en Madrid; caso de no presen
tarse, le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Madrid 15 de Julio de 19I2.=EI 
Comandante Juez Instructor, Luis 
Valdés. 

Alvarez Flores, Marcelo, natural 
de Villarrodrigo, Ayuntamiento de 
Vlllaquilambre, provincia de León, 
de 22 años de edad, de estado solte
ro, de oficio labrador, señas persa-
nales: estatura 1,625 metros, pelo 
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castaño, ojos pardos, cara redonda, 
nariz regular, boca Ídem, color bue
no, barba ninguna; señas particu
lares, ninguna, domiciliado última
mente, en su pueblo, procesado por 
falta de incorporación á filas, com
parecerá en el término de treinta 
días, contados defde la publicación 
de esta requisitoria, ante O. Luis 
Valdés Belda, Comandante Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de Wad-Ras, núm. 50; caso de no 
presentarse le parará el perju.cio 
á que haya lugar, debiendo verificar
lo en el cuartel de la Montaña de es
ta plaza. 

Madrid, 17 de Julio de 1912.=EI 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

Blanco Gascón, Jesús, hijo de Pe
dro y de Florentina, natural de Vlllol-
ceWe. provincia de León, de estado 
soltero, de oficio minero, de 22 años 
de edad; señas particulares no cons
tan, traje que pudo llevar al ausen
tarse se ignora, su estatura 1,550 
metros; señas personales no cons
tan, domiciliado últimamente en Se
bero, Juzgado de primera instancia 
de La Vecilla.de dicha provincia, se
gún aparece de su filiación, cuyos 
padres fallecieron, según manifesta
ción de un Vecino de Matallana. pro
cesado por falta de incorporación á 
filas, comparecerá en término de 
treinta días, ante el Juez instructor 
D . Luis Valdés Belda, Comandante 
del Regimiento de Infantería de 
Wad-Ras, núm. 50, en el cuartel de 
la Montaña, en Madrid; caso de no 
presentarse, le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 15 de Julio de 1912—El 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

Campelo Suárez, José, hlje de 
Ignacio y deAntonla.natural de \za-
dón. Ayuntamiento de Cimanes del 
Tejar, provincia de León, de estado 
soltero, oficio jornalero, de 21 años 
de edad; señas particulares ninguna, 
personales no constan; Vestía cuan
do se ausentó de casa traje de pana 
negra, se gún declaración de su ma
dre, domiciliado últimamente en el 
pueblo de su naturaleza, procesado 
por falla de incorporación á filas, 
comparecerá en el término de trein
ta dias. á contar desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Coman
dante del Regimlpnto Infantería de 
Wad-Ras, núm. 50, D. Luis Valdés 
Belda, Juez instructor, con residen
cia en el cuartel de la Montaña de 
esta Corte; caso de no presentarse 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Julio de 19l2.=EI 
. Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

Bravo Rodríguez, Genaro, hijo 
de Antonio y Ambrosia, natural de 
Gordaliza del Pino, provincia de 
León, de estado soltero, de oficio 
sirviente, de 21 años de edad, su es
tatura desconocida, señas particula
res ninguna; personales: color mo
reno, imberbe, y más bajo que alto, 
según declaración de sus padres, 
domiciliado últimamente en el pue
blo de su naturaleza, procesado por 
falla de incorporación á filas, com
parecerá en el lérmino de treinta 

dias, á contar desde la publicación 
de esta requisiloria, ante el Co
mandante Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Wad-Ras, 
núm. 50, D. Luis Valdés Belda, con 
residencia en el cuartel de la Mon
taña de esta Corte; caso de no pre
sentarse le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid, 15 de Julio de 1912.=E! 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

Llanos Fernández, Miguel, hijo de 
Cesáreo y de Basilia, natural de Sa-
riegos, provincia de León, de estado 
soltero, oficio labrador, de 22 años 
edad; señas personales, según mani
festación de la familia: cerrado de 
barba; particulares: pecoso, cuando 
se ausentó usaba pantalón negro de 
pana, blusa y boina negras, domici
liado últimamente en su pueblo, pro
cesado por falta de incorporación & 
filas, comparecerá en el término de 
treinta días, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria, ante el 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Wad-Ras, 
núm. 50, D. Luis Valdés Belda, con 
residencia en el cuartel de la Mon
taña de esta Corte; caso de no pre
sentarse, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Julio de 1912.=EI 
Comandante Juez instructor, Luis 
Valdés. 

David Barrio Cadierno, hijo de 
Manuel y Bernarda, natural de Po-
bladura, Ayuntamiento de Castro-
contrigo, provincia de León, de es
tado soltero, edad 22 años, de ofi
cio jornalero, con residencia en las 
minas de Bilbao, al cual, por haber 
resultado corto de talla á su ingreso 
en la Caja de Recluta de Bilbao, 
núm. 86, en el mes de ' Febrero últi
mo, se instruye expediente, y te
niendo que ser tallado judicialmen
te, comparecerá en lérmino de trein
ta dias ante el Capitán Juez Ins
tructor del Batallón de segunda Re
serva, núm. 95, en la ciudad de As-
torga. 

Astorga 27 de Julio de 1912.=E1 
Capitán Juez instructor, Rufino Ló
pez 

Tomás Jiménez Jiménez, natural 
de La Cuesta, provincia de Soria, 
mozo declarado soldado en el reem
plazo de 1912, soltero, de 22 años 
d* edad, domiciliado hasta el 25 de 
Octubfe.últinio, en La Cuesta, pro
vincia de Soria, sujeto á expediente 
por falla de concentración, compare
cerá en el término de treinta dias 
ante el Sr. juez del Batallón de Ca
zadores de FIgueras, núm. C, D.José 
Tapia Ruano, en San Ildefonso (La 
Granja.) 

San Ildefonso 14 de Julio de 1912. 
José Tapia Ruano. 
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